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ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , * , 2 pesetas. 
Trimestre.. 1.1*6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

FRESÍDENCÍÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q' 7)- g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AÁ. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes Don 
Jaime y D.’‘ Beatriz, continúéin si» 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 16 de Junio de 1910.)

fflMíON mua.
unmuo DE KÍSTRIICCION POBLICI 

y Bellas Artes.

EXPOSICION

SEÑOR: Una de las aspiracio
nes, con más justificado einpeíio 
perseguidas en los últimos tiem
pos, es la de acerelar la provisión 
de las Escuelas públicas para que 
la enseñanza no resulte perjudi
cada. Ese propósito ha sido reali
zado en el Real decreto de 15 de 
Abril último, por lo que afecta á 
las vacantes que han de proveer
se mediante concurso, y es de 
necesidad dictar disposiciones 
adecuadas para conseguir igual 
rapidez en la adjudicación de las 
vacantes que corresponden al tur
no de oposición.

Tal era también el objeto del 

Real decreto de 7 de Enero últi
mo, que contenía el principio 
fecundo de la formación «le listas 
de aspirantes, los cuales habrán 
do ocupar las vacantes al produ
cirse; principio digno de todo 
elogio en una situación definitiva 
de la enseñanza primaria y de 
organización escolar, pero que, 
de momento, y cuando se trata 
de llevar nuevos moldes á la Es
cuela primaria en las poblaciones 
de censo elevado, pudiera ser, 
con el obstáculo de los derechos 
adquiridos, una dificultad para 
los nuevos planes. Por esta razón, 
entre otras, hubo necesidad de 
suspender la reformaantes citada.

Pero en tanto llega la hora de 
plantear esos nuevos moldes hay 
que acudir à la provision de las 
vacantes que ocurran, á fin de 
que la enseñanza no resulte des
atendida, y tal es el objeto de la 
presente reforma.

En ella se han procurado dos 
cosas á saber: buscar medios que 
garanticen la formación impar
cial de los Tribunales, así como 
la suficiencia de los opositores, y 
procurar la mayor rapidez en to
dos los actos. Se dispone que los 
ejercicios se practiquen en las 
capitales de Distrito universita
rio, porque así lo han reclamado 
entidades del Magisterio, y por
que ademásnohabiendo de formar 
por las razones expuestas listas do 
aspirantes, tampoco conviene á 
los interesados la excesiva sub
division y multiplicidad de los 
ejercicios en las provincias, por- 

; que en cada una habrían de pro- 
f veerse un reducidísimo número 
! de plazas sin ventaja para los 
1 opositores.
1 Una innovación interesante se 
; introduce en la provision da Ss- 
■ cuelas con el turno especial de 

oposición entre Maestros de infe- 
’ rior categoría. Esta innovación 
’ viene siendo muy solicitada y es 
1 dejusticia, para facilitar los as

censos entre esa numerosa clase 
y para favorecer además la ense- 

. fianza, pues es de esperar que 
j con esa innovación tendrán esos 
j Maestrosun mayor estímulo en el 
■ estudio y en la práctica escolar, 

por lo mismo que han de hallar 
una recompensa positiva.

Por las razones expuestas, el 
; Ministro que suscribe tiene el 

honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 3 de Junio de 1910.— 
’ SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Í Conde de Romanones^

j REAL DECRETO.

i Conformándome con lo pro- 
i puesto por el Ministro de Instruc- 
' cion Pública y Bellas Artes,
1 Vengo en aprobar el adjunto 
; Reglamento que ha de regir en 

lo sucesivo para las oposiciones á 
j Escuelas públicas de primera en- 

sefianza.
Dado en Palacio á tres de Ju- 

i nio de mil novecientos diez.— 
i ALFONSO.—El Ministro de ins

trucción Pública y Bellas Artes, 
Alvaro Fit^ueroa,

HEGLAí^ENTO 
de oposición á Essuelas de pri

mera enseñanza.

Artículo 1.’ Se proveerán por 
oposición las Escuelas de 825 pe
setas y de 2.000 ó más que co
rrespondan á este turno, según 
el artículo 10 del Real decreto de 
15 de Abril último; las de nueva 
creación con dotación igual ó ma
yor de 825 pesetas, y la de estas 
mismas categorías que hayanque- 
dado desiertas en dos concursos 
consecutivos, uno de traslado y 
otro de ascenso.

Art. 2.° Los anuncios de opo
siciones se publicarán en la Ca
ceta de Madrid durante la últi
ma quincena del mes de Julio, 
dando un plazo de treinta días 
para solicitar.

Las convocatorias para las pla
zas de sueldo inferior á 2.000 pe
setas, se harán por los Rectorados; 
las de 2 000 pesetas ó más, por 
la Subsecretaría de este Minis
terio.

En cada convocatoria se in
cluirán todas las vacantes que 
hayan ocurrido hasta el día 1.” 
de Julio, y se agregarán las que 
ocurran hasta 1.” de Octubre, en 
que habrán de comenzar los ejer
cicios.

Art. 3." La mitad de las pla
zas de 825 pesetas que correspon
dan á la oposición se adjudicarán 
por este medio entre Maestros 
que desempefien en propiedad 
Escuelas de las categorías infe
riores; las demás se proveerán 
por oposición libre entre los que 
reúnan los requisitos que sefiala 
este Decreto.

Para determinar las plazas que 
hayan de adjudicarse en cada ca
so, formará el Tribunal una lis
ta de las vacantes dotadas 90a
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825 pesetas, por riguroso orden 
alfabótioo de pueblos, y se darán 
las que ocupen lus lugares impa 
ros entre Maestros de categucías 
inferiores, y las de lugares pares 
por oposición libre.

Art. 4.° Para tornar parte en 
las oposiciones .se exigen los si
guientes requisitos;

i ." Ser español, mayor de 
veintiún años, cumplidos á la fe
cha de comenzar los ejercicios, 
y no baUarse incapacitado para 
ejercer cargas públicos;

2 .“ Poseer el título de Maes* 
tro correspondiente, ó en su caso 
haber aprobado los ejercicios de 
reválida. .

La posesión del título ó el ha
ber abonado los derechos del mis
mo, es necesario para la toma de 
p<íse.sióo.

Para ser admitido á las oposi
ciones en el turno de Maestros de 
.sueldos inferiores, será menester 
tener el titulo correspondiente y 
llevar dós años, por lo menos, de 
servicios en propiedad en Kscue- 
lió Auxiliaría de 625 pesetas, 
ó citico en plazas de 500 pesetas, 
sin nota alguna desfavorable en 
la carrera.

Para solicitar bístará presentar 
la hoja do servicios y méritos cer
tificada dentro del plazo de la 
convocatoria.

En cada Rectorado se hará una 
sola con vocatoria para las Escuelas 
deniños,sean elementales ó supe
riores, que tengan sueldo menor 
de 2:000 pesetas, y otra en igua
les condiciones, que comprende
rá las Escuelas de niñas y de pár
vulos. La Subsecretaríaharáotras 
dos convocatorias para las plazas 
de 2.000 ó más pesetas.

Art. 5.” Los ejercicios de opo 
siciones se verificarán en Madrid, 
cuando se trate de plazas con 
2 000 ó más pesetas de toda Es
paña, y en las capitales de dis
trito universitario para las va
cantes dotadas con sueldo infe
rior del Rectorado correspondien- 
diante. Por excepción, las vacan- 
t s con sueldo menor de 2.000 
pesetas, de Baleares y Canarias, 
so proveerán en dichas islas en 
los lugares .ahora designados.

Art. 6,” A la vez que las va
cantes se anunciarán los Tribu
nales, que estarán formados en 
todos lü.s casos como siguen: Un 
Catedrático de Universidad, Pre- 
sideute; un Profesor ó Profesora 
de Escuela normal ó Profesor de 
Pedagogía, dos Maestros ó dos 
Maestras de Escuela pública, por 
oposición, y un Sacerdote. Se de 
signará un número igual de Vo 
eale.s suplentes Los Tribunales, 
en cada distrito universitario, 
serán dos, uno para las Escuelas 
de niños y otro para las de niñas 
y párvulos.

Art. 7.^* Para la designación 
de los Tribunales se formarán las 
siguientes listas de Jurados: una 
de los Catedráticos de Universi
dad que haya en el distrito, otra 
de los Profesores de Escuela nor
mal y de Pedagogía, otra de los

Maestros públicos de la capital 
del distrito y otra de los Maestros 
públicos de oposición del mismo 
distrito sin ejer;icio en la capi
tal. Para las oposiciones á Escue
las de niñas se form irán igual
mente listas do Profesores de Es
cuela normal y de Maestras de 
niñas 5^ párvulos. Estas listas so 
obtendrán de los EscalaLnes res
pectivos por ei mismo orden que 
en ellos existan. Se excluirán de 
las listas ¡o.s que luyan sufrido 
algún castigo ó tengan cualquier 
nota desfavorable en su carrera. 
Para formar las listas dé los Maes
tros dei distrito, y análogamente 
las de Maestras, se comenzará 
por las de las categorías más ele
vadas, y se descenderá, sucesiva
mente, hasta las de 82-5 pesetas.

Cuando este número sea muy 
crecido se cerrarán las listas al 

1 llegar á 50 Maestros y 50 Maes- 
1 tras que reúnan las condiciones 
’exigidas.

En los distritos universitarios 
donde el número de Catedráticos 

j de Universidad sea pequeño, po 
1 drá oompletarse la lista á pro- 
! puesta del Rector conlosCatedrá- 
j ticos de Instituto de la misma 
Í capital.
' En Baleares y C'anariasel Ca

tedrático de Universidad será sus- 
i tituido por uno de Instituto y 
' los Vocales se elegirán de entre 
: los Profesores, Maestros y Maes- 
í tras, de las Islas, con los cuales 

se formarán listas de Jurados se
paradas de las generales del dis
trito universitario.

1 Art. 8.” Los Tribunales para 
las oposiciones á plazas de sueldo 
inferior á 2.000 pesetas, uno pa
ra niños y otro para niñas en ca- 

' da distrito, serán nombrados por 
los Rectores, designando al nú
mero primero de ciia listn y con
tinuando para Tribunales sucesi
vos por orden riguroso de neme- 
ración.

i Los Tribunales para las Escue
las de 2.000 ó más pesetas, serán 
designados por la 8ubsecretaría 
de este Ministerio en forma aná
loga, pero el Presidente podrá 
ser un Consejero de Instrucción 

i Pública.
1 El cargo de Juez es obligatorio 
i salvo caso de imposibilidad física 

plenamente demostrada, median
te certificado independiente de 

■ tres médicos, de los cuales uno 
será designado por el Rector, ó 
cuando haya motivo probado de 
recusación de los que establece 
el derecho común.

i Los Jueces que pasen de sesenta 
años de edad,con residencia fuera 

f de la capital del distrito univer- 
* sitario, podrán excusarse sin ne- 
J cesidad de otro motivo, ó igual- 
; mente los que, residiendo en la 
| capital, tengan setenta años.
5 Cuando un Juez por causa jus- 
• tificada no forme parte del Tribu- 
| nal, será reemplazado por el que 
i le siga en la lista correspondiente.
{ Art. 9.® El Vocal eclesiástico 
j será designado por el Diocesano.
’ Para este efecto se pasará oficio

por los Rectorados y por la Sub
secretaría, respectivamente, pi
diendo la propuesta un mes antes 
de hacer la convocatoria á opo
sición.

A la vez que el Vocal so desig
nará un suplente.

Art. iO. Terminado el plazo 
de la convocatoria se publicará la 
relación de aspirantes en la 6ra- 
ceía de Madrid, dando un plazo 
de diez días, para las recusa
ciones.

Dentro de este mismo plazo po
drán los jnoces justificar su im
posibilidad para formar parte de 
los Tribunales.

Pasados los diez días se resol
verán las instancias presentadas, 
se sustituirán los Jueces que sea 
preciso y se pasarán todos los do
cumentos al Presidente del Tri
buna!.

Art. 11. Losejercicios comen
zarán, sin excusa alguna, del 1.” 
al 10 de Octubre. Al efecto, el 
Presidente del Tribunal hará el 
anuncio correspondiente, desig
nando el local, día y hora en que 
habran de reunirse los opositores, 
así como relación de los aspiran
tes que hayan de presentar algún 
documento para completar cual
quier deficiencia subsanable de 
sus expedientes.

El mismo Presilente convoca
rá á los demás Jueces para dos 
días antes del designado á los 
opositores á fin de constitnirse el 
Tribunal y redactar los cuestio
narios del ejercicio oral. La no 
asistencia á esa citación hará in
currir á los Jueces en la pena de 
suspensión provisional de medio 
sueldo, que será definitiva por 
quince días, si no acreditan de 
modo pleno causa legítima que 
les impidió concurrir.

Art. 12. Los ejercicios de opo
sición serán tres, á saber: uno 
práctico, otro escrito y otro oral, 
que se celebrarán por el mismo 
orden indicado.

Los opositores serán llamados 
por orden alfabético de apellidos.

Art. 13. El ejercicio práctico 
so verificará ante los niños de 
la Escuela pública que sirva el 
Vocal Maestro con residencia en 
el lugar de la oposición..

El ejercicio consistirá en expli
car á los niños de ia Escuela ó á 
una Sección de ellos, durante 
quince á veinte minutos, una 
lección sacada á la suerte de los 
programas que el Maestro tonga 
establecidos.

El Tribunal procurará apreciar 
en esa explicación las condicio
nes de claridad del lenguaje, or
den y método de exposición, ap
titud del opositor al dirigirse à 
los niños, etc., etc.

Terminada cada sesión, el Tri
bunal decidirá qué opositores pue
den pasar á los ejercicios sigmen 
tes, y cuáles quedan eliminados.

Art. 14. Et ejercicio escrito 
comprenderá cinco partes distin
tas, á saber:

l .“ Un trabajo sobre Didácti
ca pedagógica sacado á la suerte

!j de entre 20, por lo menos, que 
habrá redactado el Tribunal;

2.^^ Resolución razonada de 
dos ó mas problemas de matemá
ticas sacados á la suerte de entre
20 ó más propuestos, por el Tri
bunal;

B .” Un ejercicio de análisis 
gramatical sobre un párrafo de
signado por el Tribunal.

4 .® Un ejercicio gráfico de Ca
ligrafía y Dibujo;

5 .® Contestación por escrito á 
uno de los temas del «'uestiona- 
rio redactado para el ejercicio 
oral, sacado á la suerte.

Se dará un plazo de tres horas 
para cada uno de estos ejercicios 
escritos.

Art. 15. Los Ternas sobre Di
dáctica pedagógica, los problema.s 
de Matemáticas, los párrafos para 
el análisis gramatical y el dibujo 
en los distintos actos del ejercicio 
escrito que establece el artículo 
anterior, se designarán el mismo 
día de cada ejercicio, para lo cual 
el Tribunal se reunirá una hora 
antes; cada Juez llevará prepara
dos diez por lo menos y de entre 
ellos el Tribunal formará lalista 
definitiva de veinte ó má.'s que 
han de entrar en suerte. Acorda
da la lista se procederá iumedia- 
tamente al ejercicio.

Art. 16. Los Cuestionarios 
para el ejercicio oral se redacta
rán por el Tribunal y contendrán 
todas las asignaturas del plan de 
estudios vigente en las Escuelas 
Normales para el grado Superior, 
excepto el Francés, la Música y 
Dibujo, con la extension que en 
las Normales se da á esta ense
ñanza. Para ello poseerán lo.s 
Rectorados copias de los progra
mas que hayan regido el curso 
anterior en las Escuelas Norma
les del distrito y los {.>ondráu á 
disposición de los Tribunales. En 
las oposiciones á Escuelas de 
2.000 ó más pesetas, el Tribunal 
hará los Cuestionarios con toda 
libertad, dentro de las mismas 
materias y al final del ejercicio 
oral y formando parte de él, cada 
opositor traducirá un trozo del 
Francés sin preparación ui-Dic- 
ciouarió. Los Cuestionarios se 
darán á los opositores el mismo 
día que comience el ejercicio 
prático.

Arí. 17. idn las oposiciones á 
las vacantes de niñas y párvulos 
habrá un ejercicio de labores rea
lizado simultáneamente por toda.s 
las opositoras, en el tiempo y 
forma que disponga ol Tribunal.

Arl. 18. Los ejercicios escri
tos se harán en papel rubricailo 
por el Presidente y el Secretario 
del Tribunal. Cada escrito será 
firmado por el autor del mismo y 
además por el opositor que le pr i- 
ceda y por el que le siga en la 
lista y en calidad de testigos, a 
este propósito los opositores serán 
colocados, por orden alfabético 
riguroso de apellidos, á suficiente 
distancia para que no puedan co
municarse. Mientras dura cada 
ejercicio escrito habrá presentes
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en todo momento, por lo menos 
dos Vocales del Tribunal, que 
vigilarán para que ninguno de 
los opositores pueda hacer uso de 
libros ó apuntes, etc.

Art. 19. El ejercicio oral y 
cada una de las cinco partes del 
ejercicio escrito serán calificadas 
por puntos, pudiendo cada Juez 
conceder desde 0 basta 9 por or. 
den de menor á mayor mérito.

Al pie de cada ejercicio escrito 
se consignarán nominalmente el 
número de puntos concedido por 
cada Juez, y la suma, con la 
firma del Secretaria. Esos mis
mos datos se harán constar en las 
actas del Tribunal. La califica
ción se hará ¡nmediatamante 
después de cada sesión. Los ejer
cicios escritos con la calificación 
correapondiente se expondrán al 
público mientras duren las opo
siciones, por lo menos una hora 
diaria. '

La calificación del ejercicio de 
labores en las oposiciones á plazas 
de niñas y párvulos se hará en 
la misma forma.

Art. 20. Los opositores en el 
turno especial para Maestros en 
propiedad, con sueldo inferior, 
realizarán solamente los distintos 
actos del ejercicio escrito; pero 
deberán acreditar buenos resul
tados en la enseñanza, mediante 
la presentación a! Tribunal de 
informes de la Inspección, de ac
tas de exámenes, trabajos escola
res realizados por los niños, votos 
de gracias, etc. etc.

Estos opositorô.s ejecutarán el

1
 finitiva se llamará á los oposito- 
tores por el mismo orden de mé
ritos para que elijan las plazas 
La lista de los opositores en el 
turno de Maestros con Escuela de 
inferior categoría se formará in
mediatamente después del ejercí- 

| cío escrito, sin esperar á ]a termi- 
Í nación de los demás; si quedara 

aigu îia proveer, se

5
agregará alas de turno libre de 
la misma convocatoria.

Lo? opositores de las listasdefi- 
nitivas que queden sin plaza no 
podrán derivar de ello ningún 
derecho á cplocarse en Escuelas 
de oposición, pero se le compu
tarán las oposiciones aprobadas 
para los efectos del concurso, en 
los casos que proceda, según el 
Real descreto de lo de Abril ul
timo.

Art. 24. Los opositores podrán 
protestar de cualquier acto del 
Tribunal en que se haya faltado 
al Reglamento, presentando la 
reclamación dentro de las vein
ticuatro horas siguientes á la 
ejecución del acto que la motiva 
ó de haberso hecho público. En 
casos excepcionales y de pública 
notoriedad podrá también acor
darse por el Ministerio de Instruc
ción Pública, á petición 
nada de los opositores ó 
Autoridades, la formación 
podiente -para la revision 

razo- 
de las 
de ex- 
de los

ejercicios escritos. Esta revision 
cuando proceda, so hará con au
diencia del Consejo de Instruc
ción Pública, que podrá proponer 
no solamente la anulación de las 

ejercicio escrito simultáneamente j oposiciones, sino cualquiera otra 
con los demás, y serán calificados f medida que proceda, respecto de 
por lo que resulte de dicho ejer- 1 los Vocales del Tribunal.
cicio, í Art. 25. Los Tribunales per

Art. 21. Terminado el ejeroi- | cibirán del Estado, en concepto 
cio escrito en los opositores á que 5 de dietas, una cantidad fija eqni- 
se refiere el artículo anterior y 3. valente á 35 pesetas por opositor 
el oral y de labores en los demás, 
se sumarán los puntos obtenidos 
en todos los ejercicios por cada 
opositor y se formará una lista 
de méritos por orden riguroso 
descendente de sumas. ' -

Guando haya dos ó más oposi
tores con iguales sumas, el Tri
bunal, previa una revision del 
mérito de los trabajos, decidirá, 
por votación, cuál ha de ser el 
orden entre ellos.

Art. 22. Se considerará como 
«no aprobado»en las oposiciones y 
por tanto, excluido de la lista de
finitiva, todo opositor que haya 
obtenido en esa suma total un pro
medio de puntos inferior á cuatro 
por cada Juez y votación.

En su consecuencia, cuando el 
Tribunal haya funcionado com
pleto será menester, por lo me
nos, una suma de 100 para los 
opositores en el turno especial de 
Maestros, 120 en el turno libre y 
140 en el turno libre de Maestros.

Cuando haya faltado algún 

de turno libre y 25 pesetas por j 
cada uno de turno especial entre 
Maestros que hayan comenzado 
los ejercicios, sea cualquiera el | 
tiempoqueéstoshayandurado.Las í 
cantidades citadas se distribuirán 1 
como sigue: se apartará el 5 por ¡ 
100 del total para el Presidente y ? 
cantidad igual para cada Juez 1 
que tanga residencia fuera do la » 
Capital, y el resto se distribuirá j 
en partes iguales entre tolos. Se | 
abonará además los gastosde viaje ’ 
á los Jueces que residan fuera de j 
la población donde so verifiquen ? 
los ejercicios, j

Art. 26. So aplicará á estas | 
oposiciones el Reglamento de 8 | 
do Abril último, en cuanto no re- J

¡
suite inodiiicado por el presente, i 

Art. 27. Quedanderogadas las 
a disposiciones que se opongan al ¡

Juez á los ejercicios, el minimum j 
de puntos^para la aprobación será j 
el que resulte á aplicar el pro g 
medio do cuatro puntos á cada | 
votación por Juez. j

Art 23. Formada la lisia de- |

presente Reglamento.
Madrid, 3 deJunio de 1910.— 

.Aprobado por S. M,— Coi^de de 
Romanones.

í^G-aceta dsi 11 de Junio de 1910).

Administración Provincial

ÜELËSi&iOU ÜE ü&GiEHOÂ DE LA PROïi^ûià DE ÏALLAOOLIIl
CONTRISUCION NDUSTRIAL.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 114 dol Reglamento de 
28 de Mayo de 1896, y en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 17 de Enero de 1903, en el presente número de e.ste periódico ofi
cial se dá principio á la inserción, que continuará en los sucesivos, 
de las matriculas de industrial de los Ayuntamientos de la provincia, 
aprobadas por la Administración do Hacienda para el corriente año.

Valladolid 13 de Junio de 1910.—El Delegado da Hacienda, Hw- 
qusto Feito.

Adalia

x\pellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle ynúmero 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú ofleio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el
Tesoro
Pesetas

Tarifa 1.*
Montero Sarmentero, Mi

guel C. de la Fuente Abacería 20
Veliz Esteban, Santos C. del Hospital Tienda de vinos 30

Tarifa 3.^" 
Arévalo, D:Felipeherederos Vecino de Rueda Molino harinero represa

6^50
El mismo ídem

3 meses
Por el empleo de fuerza

Tarifa 4."
Sobrino Hernández, Faus

tino C. Cantarranas

hidráulica perma
nente

Herrero

98

14
Hernández Primo, Sebas

tian Id. Portillo ! Horno pan intermitente 14
Sarmentero Prieto, Joaquín Id Corrillo ■ Zapatero 14
1). Isidoro Astruga Canta

lapiedra i Médico titular

Tarifa F- Clase 9.^ n\ 11 
Robles P’emandez, Braulio

ilguilar.

Í?e villa Venta de carnes 32
Clase 9."^ bis

Bermejo Barba, Ildefonso Derecha Tabernero 30
Martínez Merino, Baldomero Idem Idem 30
Rodríguez Vielva, Carmelo Barrial Idem 30
Serrano Merino Juan Derecha Idem 30

Clase Hj' Qi.° 6
Carbajosa Cuadrado, Má- 

Ximo Bolaños Abacería 20
Cuadrado Lobo, Maximi

liano Idem Idem 20
Clase 18 n.'’ 8

Casado de Paz, Regino Santa María Café económico 16
Clase 18 n.° 5

Cuadrado Castrillo, Nicolás Traviesa Tablajero 16
Clase 4.‘^ Qi.^ 7

García Martinez, Justo Derecha Almacén de cereales 136
Tarifa d.*^. — Orden civil j

Martin Fernandez, Narciso Idem Veterinario 33‘60
García Martínez, Justo Idem Farmacéutico 5-^50
Martin Rodríguez, Claudio Bartolomé Idem .52'53

Artes y oficios 
Alonso Foces, Vidala Idem Horno para bollos 14
Prado Garcia, Valentin de Valflorido Carretero 14
Merino Herrero, Aniceto Bartolomé Idem 14
Soto Cuevas, Miguel Traviesa Herrero 14
Fernandez Pernía, i-usebio Derecha Idem 14
Cuadrado Gonzalez, Eus

taquio Santa María Zapatero 14
Dominguez de la Torre, 

Miguel Castillo Idem 14
Reparto por déficit Médico. 
Mayor Perdigón, German Médico Cirujano

Tarifa 1.^.—Clase 4.^ bis 
Morante Moyano, Luis

Alaejos.

Plaza Vendedor de tejidos por

Hernández Vegas, Pedro Gargantilla
menor seda, lana, etc 

Idem 1
Hernández Yañez, Pedro Arrabal Idem

Clase 9.‘'
Valle Saez, Valentin Vera Vendedor al por menor

Valle Guerras, Bernardo Casita
de’carnes frescas 

Idem
40
40

Puertas Hilario F, y Plaza Tienda de comestibles 40
Fernandez Amor, Manuel Zabacos Idem 40
Herrero xAlonso Joaquín Idem idem 40
Sánchez García, Anastasio Idem Idem 40
Antoraz Hernández, Va

lentín Plaza Café económico 40
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Clase 9.^ bis
Concejo Sevilla, Críspulo Plaza
Mangas Perez, Mana Castillo
Caballero González, Pedro 

Clase 11
F. y Plaza

Pérez Puertas, Dámaso Plaza
García Yuste, Antonino Casita
Casado Hernández, Tomás 
Vázquez Salamanqués,

Fortaleza

Ce’so Zabacos
Nieto Pellines, Cándido 

Tarifa 2.''
Fortaleza

Santana Alonso, Cecilio Lucas Martin

Nieto Santana, Inocente F. y Plaza

Gallego Puertas, Gonzalo Pastores
Belloso Portillo, Gregorio Pozo
Perez Rodríguez, Vicente Carranza
Guerras Perez, ruis Casita
Puertas Salamanqués, Juan Atrio
Nieto Vicente, Antonio |Zabacos
Mo 112’6 Belloso, Saturnino Pastores
Sánchez García, Anastasio'Zabacos
Nieto Santana, Faustino 

Tarifa 3"
Pastores

Baraja Rodríguez Hipólito Atrio

Baraja.Castejón, Pedro Idem
Baraja Mangas, Miguel 
Hernández Mangas, Gre

Idem

gorio
Martin Aguado, Jorge é

Zabacos

hijos
El mismo

Concha.s

El mismo

Tarifa 4.‘* 
Prof^d/mes del orchrit dril

Idem

ídem

Perez Gómez, -.ndrés 
Buitrón Caballero, Fran

Plaza

cisco Gargantilla
Palomero Carretero, Mauro F. y Plaza
García Rodríguez, Lorenzo Plaza
Gallego Perez, Saturnino Pastore.s
Muñoz Martin, Manuel 

Profesiones del orden 
judicial

ídem

Prada Garrote, José Lucas Martin
González Guerra, Jenaro 
Clase 6.".—Artes t/ oficios

Moreton Moreton, Victo

Casita

riano
Clase 7."

Pa.stores

Nieto Medina, Vicente Idem
Gómez Casas, Basilio ídem
González Casas, Nicolás Idem
Gallego García, Dionisio Zabacos
Ojeda Bermejo, Andrés Lucas Martin
Antoraz García, Mariano
Monje Juárez, Juan

Tarifa 5.^.—Clase 1.^
Sección 17

.Santa Maria
Zabaco.s

Puertas del Valle Pedro Peñaranda

Antoraz Parrado, Doroteo R. del Castillo
Guerras Escribano, Julián Pastores

Puertas Mangas, Doroteo Zabacos
Diez Castreño, Victoriano F. y Plaza

(Se contimiarâ.)

Taberna 
Ídem 
Idem

39
39
39

Parador 2.5
Tienda de abacería 25
Idem 25

Idem 25
Ídem

Arrendatario alumbra
do 991 pesetas 5‘95

Carro transporte gana
do amillarado

ídem
ídem
Idem 8
Idem 8
Idem 8
Idem 8
ídem 8
Idem 8
Ídem

Fábrica de teja y ladri
llo 20 metro.s cúbicos. 11'20 1

Idem 11'20
Idem 11'20

Molino por vapor 108

Fundición de hiero, 150
decímetros 550

Taller mecánico de car
pintería y construc-
cin de máquinas 1.8

Taller mecánico con má
quina cepillar, sierra
60 centímetros y cir
cular 50 centímetros 94'40 '

Cirujano de 3." l7'30

Farmacéutico 58'80
Idem 58'80
Veterinario 39'90
Idem 39'90
Idem 39*90

Notario 103'95
.Secretario del Juzgado 23'10

Talabartero 28

i arretero 18
Herrero 18 *
Idem 18
Horno de bollos
Sastre 18 !
Zapatero 18 -
Idem 18

Vendedor por menor
puesto fijo, tocino
fresco y salado 13

Juego público ue pelota 52
Venta de pan en tienda

cajón ó puesto al aire
libre

Médico
Idem

NÚM. 1.839.
Santa Bufemia.

Por acuerdo de este Ayunta
miento, se anuncia vacante la 
plaza de Practicante titular de es
ta villa, con la dotación anual de 
cien pesetas, satisfechas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes que habrán de

poseer el título correspondiente, 
presentarán sus instancias debi
damente documentadas en esta 
Alcaldía en el plazo de treinta 
días, pasados los cuales se pro
veerá.

Santa Eufemia á 14 de Junio 
de 1910.—El Alcalde, Simon 
Martin.—El Secretario, Miguel 
Balbás.

ANUNCIOS OFICIALES.
NúM. 1.831.

Parque de Artillería de la 7.^ Region.

A. N UN CIO.
Se hace saber: Que no habiendo dado resultado por falta de licita

dores la venta de armamento y material siguiente, en la subasta 
celebrada en este Parque y en el Depósito de armamento de Grijon en 
20 del rae.s próximo pasado, se convoca á una segunda subasta con 
rebaja de precios límites (pie tendrá lugar simultáneamenta en am
bas dependencias el dial del mes próximo á las once, en las oticinas 
de dichos Establecimientos, bajo el pliego de condicionas que se ha
lla de manifiesto en ambas Dependencias.

Clase de armamento 
y material que se enajena Unidad

Caatidad existente en

TOTAL

Precio por unidad en
.IMPORTE

Peseta.^V&.tadoiid Cijon
Vailadolid

Pusetas

Gijon

Pescas

Fusiles Españoles, mode
lo 1871-8'9, inútiles.. . Uno 931 > 931 10 » 9310

Mosquetones, modelo 1874 
idem.............................Id. 3 » 3 7'50 > 22'50

Revolwers sistemaLafau- 
(3heux, id. . . . . . Id. 125 125 6 625

Latón procendente de 
vaina»..........................Kilogs. 6760 889 7649 0'95 0'35 7266'55

Pecheras de tiro para mon
tura de plaza montada, 

inútil............................Una 39 3b 0'50 » 19'60
Baticolas para id. . . . Id. 72 > 72 0'25 > 18
Collerrones sueltos para 

muía, atalaje de carro 
catalan.........................Id. 8 » 8 6 48

Carros catalanes. . . Id. 2 2 90 » 180

Total........................ 17489*55

Las proposiciones se redactarán en papel de una peseta, con suje
ción al modelo inserto al final de este anuncio, acompañadas del 
resguardo de imposición en la Cija gen irai'de Depóntos ó de sus 
Sucursales en provincias del 5 por 100 del valor de lo que se desee, 
calculado por el precio límite y da la célula personal y recibo de la 
contribución industrial del proponente.

Valladolid 13 de .Junio de 1910.—El Coronel Director, Alejandro 
Martin..

«BTiMMBIBil.
NÚM. 1.849.
Lang:ayo.

Terminados por la Junta pe
ricial los apéndices al amillara- 
miento de toda clase de riqueza 
de este distrito municipal, el 
cual ha de servir de base para la 
derrama de la contribución terri
torial en el año de 1911, se halla 
de manifiesto en esta Secretaría | 
por término de quince días, con !

el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravios, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Langayo á 13 de Juniode 1910. 
—El Alcalde, Eustasio Martin.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos de 

Rábano
San Miguel del Pino
San Roman de la Hornija 
Viana de Cega

^Íodelo de ¡proposición.
Don N. N., vecino do...... . calle de.....  núm...... . con cédula per

sonal de..... núm —, expelida en... ., de . .. de..... . enterado del 
anuncio publicado en...,. ("«Boletín oficial» de la provincia de Valla
dolid ú Oviedo}, número..... correspondiente al día.... de...... de..... 
para la venta de armtmento y mHerias inútil, existente en el Par- 
quede Valladolid y en el Depósito de arm tinento de Hijon, se com
promete á adquirir (tantas armas, kilogramos de lo que sea ó efectos 
que desee, expresándolo por la cantidad total de caía clase en cada 
punto) abonando el precio de..... (por pesetas y céntimos, en letra) 
por cada .... (armas de cada clase, kilogramo de.....etc.......) y á cum
plir en un todo las condiciones del pliego correspondiente.

[J^ecka firma del aalor.}
120

Valladolid: Imprenta del Hospicio proyinoial.
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